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~ ru-aveka,, O 6 NOV 2023 
VISTO: El Infonne Nº 1524-2023/GOB.REG-HVCA/GGR-ORSyL con Reg. 

Doc. Nº 2900495 y Reg. Exp. Nº 2113108, d Informe Nº 112-2023/GOB.REG-HVCA/ GGR-ORSyL
bvc; y demás documentación adjunta en un total de catorce (14) folios útiles; y, 

CONSIDERANDO: 
Que, de conformidad con el Artículo 191 ° de la Constitución Política del Estado, 

modificado por·Ley Nº 27680- Ley de Reforma Constitucional, del Capítulo XIV, del Título IV, sobre 
Descentralización, concordante con el Artículo 31 ° de la Ley Nº 27783 - Ley de Bases de la 
Descentralización, el Articulo 2º de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y el 
Artículo Único de la Ley Nº 30305, los Gobiernos Regionales son petsonas jurídicas que gozan de 
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su cotnpetcpcia; l . "" ,,, 

Que, con Resolución Gerencial General RegionaI,W ~8.._201Y/GOB.REG.HVCA 
de fecha 25 de junio 2019, se aprueba la Directiva Nº 005-2019/GOB.REG.HVCA/ GRPPyAT
SGDiyTI "Normas y Procedimientos para la Liquidación de Oficio ge Pw~~ctos de Inversión Pública 
y Transferencia (De Corresponder) en el Gobierno Regional de Huan~aveli~ai?~ cuyo'.objetivo es disponer 
de un instrumento técnico normativo, que permita establecer el saneamiento contable, técnico y 
financiero de los proyectos de inversión pública, financiados y ejecutados a través de las diferentes 
modalidades por el Gobierno Regional de Huancavelica; 

Que, de conformidad a la Directiva Nº 005-2019/G()B.REG.HVCA/ GRPPyAT-
SGDiyTI, establece en el numeral 6.8 Pautas a cumplirse en la Liquidacióri'~or la Modalidad de oficio y 
de conformidad al sub numeral 6.8.3, se requiere realizar la conformación de la Comisión de Verificación, 

~~GI~ Recepción, Liquidación y Transferencia por la modalidad de oficio del Proyecto: "tffiJOR.M.fIENTO DE 
~ ~ LOS ACCESOS A SERVICIOS DE SALUD MATERNO INFANTIL DE.LQS:E,STABLECIMIE~TOS DE 
g .•. ..... .... 0 UD DEL DISTRITO DE CAJA ESPIRITU Y POMACOCHA OE¡¡ LA¡,M.R. 1;1-CO~AMBA EN L-\ 
~ -: . ~M ROVINCIA DE ACOBAMBA-HUANCA VELICA", con CUI Nº 204Q22!; · ; , ; , .. 

~ Que, mediante Resolución Gerencial General R!egio.nal Nº 476-2023/GOB.REG-
HVCA/ GGR, de fecha 06 de julio del 2023, autoriza a la Oficina Regi9nalde.Supervisión y Liquidación 
a practicar la Liquidación Final Físico Financiera y Transferencia de pro.piedad por húnodalidad de oficio 
del Proyecto: "MEJORAMIENTO DE LOS ACCESOS A SERVICIOS DE. SM.,VD ~iATERNO INFANTIL 
DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD DEL DISTRITO DE C \J,\ ESPIRITIJ YPO~L\COCHA DE 
LA M.R. ACOBMIBA EN LA PROVINCIA DE ACOBM,fBA-HUANCp.VE,I_,J_~,\", cÓn Código Único de 
Inversiones Nº 2046221, ejecutada por el Gobierno Regional de Huancavelica p,or la l\lodalidad de 
Administración Directa; · 

Que, mediante Memorándum Nº 1803-2023/GOB.REG-HVCA/GRI-SGO, de 
fecha 16 de octubre del 2023, d Ing. Eduardo Cristian Lagos Villavicencio - Sub Gerente de Obras del 
Gobierno Regional de Huancavelica, designa miembro integrante para la G9p.formación de la Comisión 
de Liquidación y Transferencia de Obra con CUI Nº 2046221, con Inform~ Nº 451-2023/GOB.REG

~.. HVCA/ ORA-OC, de fecha 12 de octubre del 2023, el CPC. Roberto E~cobar Taipe - Director de la 
\ ' Oficina de Contabilidad, designa un personal para Verificación, Recep°:ÓQ,_+..iquidación y Transferencia, 

': In!! Y ~ _i y con Infonne Nº 2983-2023/GOB.REG-HVCA/ORA-OA, de fech,a11};~roctubre del 2023, el CPC. 
~~ e OR~ ~onal Riveros C31:h~apoma - D~ecto~_de la Ofic~~ de A~as:e~ienFo,.de,signa UJ) ~epresentante para 

~ s(Jp~ ~ mtegrar la Com1s1on de Venficac1on, Recepcton, Liqu1dacton.1. y. 1 '.I'raosfcrcnaa del Proyecto: 
"MEJORAMIENTO DE LOS ACCESOS ,-\ SERVICIOS DE SALUq ~L~Tu~ :INFANTIL DE LOS 
ESTABLECIMIENTOS DE SALUD DEL DISTRITO DE CAJA ESPll~·r.~ Y1POMA.COCHA DEL,\ M.R. 
ACOBA1IBA EN LA PROVINCL-\ DE ACOBM.IBA-HUANCA VELJ~1\';,.c_p,1;1, ~UJ ~º 2046221, quienes 
actuaran en representación de la Gerencia Regional de Infraestructura, f?íi~i.n::i de C~ntabilidad y Oficina 
de Abastecimiento del Gobierno Regional de Huancavelica; • . ,:·. 
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Que, mediante Informe Nº 1524-2023/ GOB.RE·G. HVCA/GGR-ORSyL, de fecha 
25 de octubre dd 2023, el Ing. Pavd Aldo Yupari Anyaipoma - Directór,de la Oficina Regional de 
Supervisión y Liquidación del Gobierno Regional de Huancavdica, renúte la propuesta de integrantes 
para la conformación de la Conúsión de Verificación, Recepción, Liquidación y Transferencia por la 
modalidad de oficio dd Proyecto: "l\ffiJORAMIENTO DE LOS ACCESOS A SERVICIOS DE SALUD 
l\L-\TERNO INFANTIL DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD DEL DISTRITO DE CAJA 
ESPIRITU Y POJ\L-\COCHA DE LA M.R. ACOBAMBA EN LA PROVINCIA DE ACOB.\MBA
HUANCA VELICA", con Código Único de Inversiones Nº 2046221, ,por lo que concierne la 
conformación de la comisión; 

Que, en consecuencia, corresponde confonnar la Gomisi<=?n de Verificación, 
Recepción, Liquidación y Transferencia por la modalidad de oficio del J;r~.;¡ep o: "l\~JORM.IlENTO DE 
LOS ACCESOS A SERVICIO$ DE SALUD MATERNO INFANTIL p JW:('5lfa;TABLECI:t,.nENTOS DE 
SALUD DEL DISTRITO DE CAJA ESPIRITU y POMA COCHA D~. L'\ l\Í.R. AcoBAMBA EN LA 
PROVINCIA DE ACOBAl\IBA-HUANCAVELICA", conforme a la p ~oplic t ·de la Qfipna l_legional de 
Supervisión y Liquidación; por lo que resulta pertinente la emisión c%J'p'.fescnfe acrq resolutiv~; 

Estando a lo informado; y, 
,l 

Con la visación de la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, la Oficina 
Regional de Asesoría Jurídica y la Secretaría General; ,·, ¡ ..• ,'--.; 

., .). ,.J. "'l, l-. 

En uso de las atribuciones conferidas por el nume~a! .6. delMtículo 28 del Reglamento 
de Organización y Funciones del Gobierno Regional de Huancavdica ap.tpJ;,ai::l,o por,9rdenanza Regional 
N º 421- GOB.REG-HVCA/ CR y la Resolución Ejecutiva Regional º002-2023/ GOB.REG
HVCA/ GR; 

SE RESUELVE: 
ARTÍCULO 1º.- CONFORMAR la Conúsión de :verificación, Recepción, 

-y4,_~¡e;...,,,..¡,:- Liquidación y Transferencia por la modalidad de oficio del Proyecto: "MEJORAMIENTO DE LOS 
~ ,.¡~ ACCESOS A SERVICIOS DE SALUD MATERNO INFANTIL DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE 
~ _,, ~ SALUD DEL DISTRITO DE CAJA ESPIRITU Y. POMACOCHA DE LA, ~.R. A,.COBAMBA EN LA 
~wrM. 11¡/' ~ROVINCIA DE ACOBAMBA-HUANCA'~7ELICA", ~on Código Único <i~. lnv~siones Nº ~046221, 
~ V-B" ~ ... e¡ecutada por la Sede Central del Gobierno Regional de J-fuanca,•olic¡i pq:,; li . modalidad de 
f----,.,-~ Administración Directa, el cual estará integrado por los siguientes ptl!ifes1oniü.es: 
· :!.~ ~ A) ASPECTO TECNICO: ~,~ ~ ,: 

~C' ,.t ... 
'•••'1• !l~ Presidente lng. NIELS STEVEN CHA VEZ ARANCIBIA" ClP Nb 222348, en representación 

de la Oficina Rcmonal de Suoervisión y Liquidación.,,, 
Primer Miembro lng. KATIA CRlSTINA ZERPA MOLINA ;.. 0IP Nº 248226, responsable de 

lnfracstructu.ra - UERSAC. 

ASPECTO FINANCIERO: 

Segundo Miembro 

Tercer l\liembro 
Cuarto Miembro 

Quinto :Miembro 

Sexto l\liembro 

Séptimo ~fiembro 

CPC. BETTY NINFA VALERO CASTRO, en representación de l:i Oficina Regional 
de Su crvisión , Ll uidación del Gobierno Re ·onal de r IÜ:mc:ivclica. 
Lic. Enf. RUBEN LAURENTE DUEÑAS, Director E.'ccurivo - UERS.-\C. 
CPC. MARCELA MAYHUA CORDOVA, en representación de la Oficina de 
Contabilidad del Gobierno Re ·onal de Huancavclk:i. 
CPC. HUBERT ANGEL IZARRA CAMACHO,.en·stu:~~ dición de Jefe de la Unidad 
de Contabilidad. ,_ . 
Mg. CPC. F ILOMENO PALOMINO ORDOÑEZ, en,representación del A.rea de 
Gestión Patrimonial del Gobierno Re ·on:il de Huanc.wdic:i. 
Lic. Adm. YENNYFER HUAMAN NAVARRQ.; s:n su co_ndici9n de Jefe del Arca de 
Patrimonio UERSAC. . . 
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Octavo Miembro Lic. Enf. DANIEL RAMOS ARROYO, en su condición de Hfe de la Unidad de 
Gestión de Servicios de Salud 

Noveno ~licmbro Abog. N I COL ELVl Z TORRE REYMUNDO, Asesór Legal de la UERS. \C 

C) REPRESENTANTE DEL EJECUTOR (ASESOR): 

Decimo Miembro· Ing. PAUL ISAAC RAMOS MATOS - CIP Nº 104636 en representación de la 
· Gerencia Re ·onal de Infraestructura del Gobierno Re 'onai'de Huancavelica. 

ARTÍCULO 2º.- OTORGAR facultades a la Comi~ión de V e.rificación, Recepción, 
Liquidación y Transferencia por la modalidad de oficio del Proyecto, para que proceda a efectuar la 
entrega del Proyecto ejecutado por la Sede Central, el cual será recepcion_ado p,or la Red de Salud 
Acobamba de acuerdo a la Directiva Nº 005-2019/GOB.REG.HVCJ\/G~J>PyAT~SGDiyTI ''Normas 
y procedimientos para• la liquidación de oficio de proyectos de inv~rs'ión 'pública- y transferencia (de 
corresponder) en el Gobierno Regional de Huancavelica", y a su conclusión presentará el informe 
respectivo ante este Despacho, bajo responsabilidad. · _,{f"{t· 

ARTÍCULO 3º.- ENCARGAR a la Oficina Regioruil de Administración del 
Gobierno Regional de Huancavelica efectuar el seguimiento a las acciones de.transferencia, verificando 
los asientos contables implementados de conformidad con lo dispuesto po,: la Directiva Nº 005-2016-, 
EF.51.01 "Metodología para el reconocimiento, medición, registro y, .pf.~tación.#e lqs elementos de 
propiedades, planta y equipo de las entidades públicas y otras formas o.rganizativas no . financieras que 
administren recursos públicos", aprobado por Resolución Directoral.N.0 012-2016-EF-51.01 y el Texto 
Ordenado de la Directiva Nº 005-2016-EF.51.01 aprobado por Resolución ,Directoral Nº 011-2018-EF-
51.01., bajo responsabilidad . 

.--.r.:
0
""""'-. ARTÍCULO 4º.- ENCARGAR a la Red de ·.Sfil\id Ac8bamba, efectúe el 
r ~"' seguimiento a las acciones de transferencia verificando su registrd\~(ei' Móduló de Patrimonio del 

~ Sistema Integrado de Gestión Administrativa: SIGA-Módulo Patrimonial' de <Zonfonnidad con lo 
~jJ dispuesto por la Directiva Nº 005-2016-EF.51.01 ' 'Metodología pa.ra-el ,reconocimiento, medición, 

¿ R Q registro y pres~nt~ción de los el~entos de pro~ie_dades, planta y eq~p'.o de las. entidades públicas y o~~s 
.,,.._.,. · formas orgaruzattvas no financieras que administren recursos publicosr',. ~probado por Resolucion 

Directora! Nº 012-2016-EF-51.01 y el Texto Ordenado de la Directiva Nº OQS-2016-EF.51.01 aprobado 
por Resolución Directoral Nº 011-2018-EF-51.01. 

ARTÍCULO 5°.- COMUNICAR el presente Áct.ó Agminis{!ativo a los órganos 
competentes del Gobierno Regional de Huancavelica, a la Red de Salud Acobamba, a la Oficina Regional 
de upervisión y Liquidación y miembros de la Comisión de Verificación; Recepción, Liquidación y 

ransferencia del Proyecto, para los fines pertinentes. ; 

DOCQ/ ..... 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVES~. 
,. f.· 

GOBIERNO REGIONAL DE HUANCAVEU . 
GERENCIA GENERAL RfCiiQl¡IAt-:::;;;,7 

¡, 

ng. Víctor Murillo Huamán• 
GERENlt GENERAL IIEGIONAL • 

1 , 
·' 

, 
' 
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